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PARTE OFICIAL.

Gaceta del 28 de Getieml/re de 1883. 

fresitaia del Consejo de Ministros.
S: M.' el Rey (Q. D. G.) llegó 

ayer áBruselas donde continúa 
sin novedad en su importante 
salud.

- He igual beneficio disfrutan en 
d Real Sitio de San Ildefonso 

M. la Reina (Q. D. G.)
A. R. la Serma. Sra. Prin

cesa de Asturias, y SS. AA. RR. 
las Infantas.

TELEGRAMAS REFERENTES
AL VIAJE DE S. M. EL ReY (Q. D. G.)

HoMBURGo 27, 8‘25 w—Al 
Presidente del Consejo de Mi
nistros el Ministro de Estado: 

^S. M. el Rey continúa sin 
novedad. Salimos para Bruse- 
ns. Despiden á S. M. en la es- 
noión S. A. I. el Príncipe im
perial de Alemania y el Prin
cipe Guillermo de Prusia.»

Bruselas 27,6,10 í -Al Pre- 
Jiaente del Consejo de Minis- 
n^s el Ministro Plenipoteñ- 
(^lario.

«Acaba de llegar S. M. con 
Wecta salud. El Rey LeopoI- 
^^ .^^^^ ®“ Cuarto militar, 

® Presidente del Consejo y la 
^^yor parte de los Ministros le 
sï^^^^ ^^ la estación, donde 

ha recibido una acogida 
^ extremo afectuosa. Por or- 

^®® directa y expresa del Bey 
^ os belgas, y á pesar de que

®stro Soberano rogó reitera- 
K^P^o que no hubiera for- 

^^ión, las tropas de la guar-

Ilición tendidas desde la esta
ción á Palacio, le han tributado 
los honores de Ordenanza, to
cando las músicas la marcha 
Real. S. M. y su comitiva se 
alojan en Palacio, donde esta 
noche hay gran comida oficial.

Bruselas ..7,7‘571~Al Pre
sidente del Consejo de Minis
tros el Ministro de Estado:

«S. M. acaba de llegar sin 
novedad, habiéndole recibido 
en la estación S. M. el Rey de 
los belgas con el Presidente del 
Consejo de Ministros y Altos 
Dignatarios. Al entrar el tren 
Real fué saludado por salvas 
de artillería: hacía los honores 
en la estación un batallón de 
granaderos, y las tropas se ha
llaban tendidas en la carrera: 
las músicas tocaron la marcha 
Real española. SS. MM. que 
ocupaban el primer coche de 
gala, fueron aclamados por in
menso público. S. M. la Reina 
esperaba al pie de la escalera. 
Gran comida en este Palacio.»

Gaceta de/ 27 ¿Z^ Setiembre de 1883.

Ministerio de.Fomento.

REALORDEN.

limo. Sr : Vista la ley especial de 
13 «le Agosto de 1882 en que e au
toriza a la Ci mpañia de io> caminos 
de hierro del Norte de E-sj aña para 
Construír sin subvención de E-stado 
y con arr.'glo á la legislación vi 
gente un ferrocarril económico que, 
paitiendo de Tu ela de Navarra 
.y pasHuH,. pop Cascante, termine en 
1 !iraz< na de Aragón: , .

Visto el expediente instrnídopara 
el cumplimiento redicha lev.

Visto ei pliego de condicioi es 
particulares para la Concesión de

<*»*16 feiTd-caml, aprobado por Real 
orden fecha 26 de Junio ú timo y 
aceptado en 16, ie Agosto próximo 
pasado, en r» presentación de la pre
citada Compañía, por uno de sus 
Administradores y por el Director 
de la misma;

S M. el R y (Q. D. G ) ha tenido 
á bien otorgar á a Compañía de h s 
Caminos de hierro del Norte de Es
paña la conce-íióu del Ferrocarril 
económico que, partiendo de Tudera 
de Navarra y pasando p p C.iscante 
termine en Taraz ma de Aragón; 
entendiendose otorgada esta conce
sión con estricta sujeción al pliego 
dp condiciones para la misma, apro
bado por Real órden de 26 de Junio 
úhimo.

De la de S. M. lo digo á V. I. 
para sn conocimiento y. demas efec
tos Dios guardia V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Setiembre de 
1883.- Gannizo.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

■ Zíy etpecial de concesión ÿue se cita 
■ DON ALFONSO XIL
! Por ia gracia de Dios Roy consti- 

tncional de España; á todos los que 
1a presente vieren y entendienm,

’ sabed: que las Cortes han decretad® 
i y No< sancionado lo siguiente:

Artículo 1,0 Se autoriza á la 
’ Compañía de los caminos de hierro 

del Norte de España para construir 
sin subvención del Estado y con 
arreglo á la legislación vigente un 
ferrocarril económico que, partiendo 
de Tud da de Navarra y pasando 
por Cascante, termine en Tarazona 
de Aragón.

Art. 2,* E.^te ferrocarril se cons- 
tiuirácon arreglo al proyecto pre
sentado por ’a misma Compañía en 
el Ministerio de Fomento, y se de
clara de utilidad pública para los 

r efectos, de la expropiación forzosa.
Art. 3.* Los trabajos para la 

.const' ui cióii de la línea comenzarán 
- a bus 30 días de la aprobación: del 

firoyecto, debiendo terminar las
j obr s .poa/empezar la explotación 
i á li.sd' S años, contados desde la 
i misma fecha.

, Art. 4.* E>!ta concesión se hace 
por 99 años, quedando en lo demás 

1 sujeta la empresa concesionaria á 
las prescripci -nes de la ley gtneral 
de ferrocarriles.

Portanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, J fes, Gobern 1 dores y 
demá.s Autoridades, asi civiles como 

; mi itares y ec esiáéticas, de cual- 
. quier clase y dignidad, que guar- 
, den y hagan guardar, cumplir y 
i ejecutar la presente ley en todas sus 

partes,
Dado en Comillas á trece de Agos

to de mil ochocientos ochenta y dos.
—YO EL REY.— El Ministro de Fo
mento, José Jnis Albareda.

Pliego de condiciones particulares 
bajo las cuales se otorga la co?ue- 
sión de un ferrocarril, económico 
gue,partiendo de Pudela de JVava- 
rra g pasando por Cáscante, ter
mine en Tarazona de Aragón.

Artículo 1.' La empre^^a couce- 
sionaria se ob'iga á ejecutar de su 
cuenta y riesgo todos los trabajos 
necesarios para el establecimiento 
de un ferrocarril económico que, 
partiendo de Tudela de Navarra y 
pasando por Cascante, termine en 
Tarazona de Aragón.

Art. 2.* Las obras se ejecutarán 
con sujeción al proyecto aprobado 
por Real orden de esta fechq,y á las 
prescripciones que en la misma se 
establecen. No podrá introducirse 
modificación alguna en este pro
yecto .«in que proceda autorización 
del Ministeno de Fomento.

Art. 3.’ Se establecerán las esta
ciones designadas en el proyecto; 
pero el Gobierno se reserva la facul
tad, de determinar el establecimien- 

:to de otras estaciones, apeaderos ó 
- apartádetos, de acuerdo.con la Com- 
pañía.con.cesionaria, además, dejas 
designadas en el proyecto..

Art. 4.* Dentro del término^ de 
15 días, contados desde la fecha en 
que se publique en la Gaceta de 
Madrid el otorgamiento de la con
cesión, consignará el concesionario

MCD 2022-L5



2
en la Caja general de depósitos una 
fianza de 43.618 pesetas en metá i- 
co, ó su equivalente »‘n ef ctos de 
Deuda pública, calculados al tipo 
que para este obj do les está señt- 
ladi» por bís disposiciones v gantes. 
Esta fianza podrá d V'» verse cuan
do se justifiqúe tenér obras he': laá 
por un valor equivalente a la n’ree- 
rá oarté del importé de las conípreii- 
dídas en la edne-'^ión. quédan id di- 
chas obras en gaiamía del cum|)li- 
mientodelascoiidicione<e-tipu a l-s

Art. 5.’ Los trabajos para la 
construcción île la línea co nenza- 
rán á los 30 -lías, contados d‘*<de la 
fecha de la aprobación del proyecto 
debiendo terminar las obras para
empezar la explotücióo á los dos
años, contados oes-lela misma 5 cha ' explota cu n el todo ó parte de este
r Art. 6.* La én-presá conoe-iona- 
tia se (ib iga á traspdrtík» grutuifá- 
áiente lus cartas y pliegos quo cons
tituyen labor espoiiuencia oficial y 
privada, a'í como oi agenti* encar
gado de c nducirla. Pará -éste-obje
to la enqsresa reserVaiáen eda tien 
nn espacio cerrado cuvas coiniieb»- 
Ues detertninárá la Diróceíó" guié- 
ral de€orre..s. Re-ípécto á las tintas 
-de sálidá, marcha y detenciones dé 
los trenes que 1 leven la corréspon- 
d<'iicia púnlicái la empresa «teberá 
obb-ner ia conformidad del Miiiiste- 
rio de la Gidyeriiación

Art. 7.‘ La empresa concesiona- ' 
ria deberá estab ecer y consfu-var 
en buen est-ido á su® expensas, du- i 
rante ei tiempo de la eoiíC •sion. Una j 
line» telegráfica con un hilo para J 
el servicio dei Gobierno.

3 .® Los Coches de vn-jeros esta
rán .-uspendidos sobre muelles, 
tendrátí cri>tales y estarán guar- 
necidfis.

Art. i’^' La ehipresa concesio- 
n ina ten Irá lu obligación de con

penados, a CUYO till dispondrá del 
m it rial móvil adecuado que el 
Ministetú» de Fomento determine 
oy. n lo á r»s de Guerra y Gober
nación.

Art. 10. No podrá poner-e en 

ferrocárr sin qué p ecoda autori
zación 1' Miñistério de Fomento, 
én Vi-ta él acta de reconocimiénto 
dé las (ibrás V dél material móvil 
qüé haya dé emplearsé eñ la expío 
taCion, redáctadá por él Ingétiiéro 
de! Gobierno encargado de la Ins
pección.

| Art. 11. GÓiiCluifhíS las obras, 
j la empré>'a conC'^sióüai'i-i hará á sus 
i expensas, con asi téncia de los 

Ihgénier »s quetlesigne » ! Ministerio 
j dé F' tñénvo. el ítu (ijonámiento y 

plano detallado del ferrocarril y de 
• todas sus (lépendénciás, formaiido

' tambien un estado descriptivo de 
lus estaci<»nes. puentes y demás

. obras d * fábrica y edificios.
Ar. 12. No podrá la Empresa 

' concesiotiaria exigir <«1 publico por 
i el uso de est- ferrocarril ptéciOS 

m'iyor< s que los qué resU- ten de la 
apÜChcIÓQ de la tarifa qüe sigue á 
e^te pliego de condici»uies y con
tiene lO" precios kilonéti iCoS exi
gibles como máximum

Alt. 13. La concesión de este 
fern carril se entiemle hecha sin 
perjuicio de tercero, se otorga Cf»n 
sujección á la ley especial de 13 de 
Agosto de 1882. á las genera es de 
fenbCárrilés de 23 de Noviembre de 
1877 en t ^do cuanto sea aplicable á 
este caso, á este pliego de condi-
ciones y á toilas lus di po.<iciones 
de carácter genera diet das ó que 
se dicten en lo sucesivo y sean apli- j 
cables á a línea de Tudela à Tara- \ 
zona, objeto del presente pdego de ; 
CoiiíÜci néS i

Al. 14. Caducará esta concesión 
eti los ea Sos siguientes: j

1 .* ¿i m» empi'zasen ó no termi
nasen las obras d otro de l «s p azos 
m-arc<>do.« en el art. 4.*de este pliego 
de Condiciones. |

2 .‘® Si se intéirumpiése total ó 
parcialménte el servicio púb ico, 
siíivo los cásOs fíe fuérz » mayor dé- 
bidamente justificados

3» Si la empresa eoncesionaña 
de la línea fuese disuelta por reso. 
lución administrativíi ó judicial,i 
bien dec arada en quiebra.

Y4* Si trascurrido un añades, 
de la hcha de la concésión ñn si 
hu iese ejecutado obráis ó acopiado 
materiales por Ún valor igual á la 
terdera parte del presupuesto di 
toda la líneá, salve» los casos de 
fuerza mayor débidamente justifi» 
cadiís.

Art 15. Para atenderá los gis-

Gobierno ha de ejercer sobre este 
f rroc oril, el concesionario abonari 
anualme te desde el principio debj 
ebras la Cantidad de 50 pesetas pof 
cada kilómetro que se halle en 
construcción, y ia de 60 pesetas pin 
cada uno de los que estén en explo
tación.

Art.. 16. El concesionario imni- 
tirará un repre^enlanttt, d<‘sigiiaiiiio 
además su n'si lencit para recibí 
lui comunicaci-mes que le didjaii 
el Gobierno y sus delegados Sise 
faltase á esta disposición, ó el re
prese litante.-se haila-^e ausente íhl 
domici.io designa-lo por el concefii/- 
ti rio, séi à válida toda mdifieacón 
si- mpre que se deposite en la A cal- 
día oel punto dé residencia dvsig* 
nado.

Tarifa de precios maieiTfiOS dé peaje y trasporte gué puedan eaiffirsé én 
el fen^'o ’̂^ ero/tairiwo fe Tudeld di A^aPárfa d Taréiioiia de 
Aragón.

PRECIOS.

POR CABEZA Y KILÓMETRO. De peaje. Dé trasporte TOTAL.

VIAJEROS.

Cla.se única........................... , . . .

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

0'07 0*03 0-10

TONELADA Y KILÓMETRO.

Exceso de equipaje y encarga. , . 0'35 0 15 0'50

MERCADERÍAS.

Pri'dierá clase.

Fundición moldeada, hieiro y piorno 
labrádo. c bre y otros m ta es la
brados ó en bruto, vinagres, vinos 
b«'bidas esj irituo^as. aceites, àl

J^isposiciones generales gre se kan 
de obSerDar en la percepción de 
los derechos de las tarifas delfe- 
rracdrril econoinico de Tudela de 
Natiárra á Tarazona de Aragón.

1/ Líi percepción Ferá por ki’ó- 
metros, sin tener en cnnsiileración 
las fracciones (le distancia, de ma- 
Dera que un ki’ómetro empezado se 
pagara como si hubiere sido reco- 
rri'lo por entero.

2? La tonelada es de 1 000 ki- 
lograniog y las fracciones de tone’a- 
da se contarán de 10 en 10 kilo
gramos.

3 .* L is mercancías que á pen- 
ci(5n de los remitentes se trasporten 
en gran velocidad pegarán el doble 
de los precios señala-lo.s en la ta
riff.

4.‘ La cobranza de los precios 
de la tarifa se hará sin ninguna es
pecie dt^ favor. En el ca «o de que la 
empresa Cf-nceda rebaja de estos 
precios á uno ó muchos remitentes, 
se entenderá la reducción hech i en 
general para todos; quedando suje
ta á las reglas estab ecidas para las 
demás rebajas. Las reducciones he
chas en favor de lo-^ indigentes no 
estarán sujetas á la disposición an-

godoties, lanas, maderas de ebaniste
ría. azucares, café^ , drogas, gem-n» 
coloniales.efectos maiiuf eturados be , 
tunos fundición en bruto, hierro tur 
barras ó palast ros y p'oino en galáp go.

Seff’únda clisé.

Gr-.:íios semilla«, harinas, sal, cal, yeso, 
minerales cok,carbón de piedra,’eñas. 
tablas, n adera de carp nteríu, mármol 
bruto, si*b ría, piedra de cal y de yeso, 
sillar-jos. pie<lr' nndinar, grava, gui; 
jarios, arenas, tejas, ladiillos, pizarra, 
estiércol y « tr» s aboros, piedra de em 
pediar y materias de todas especie- 
para Construcción y conservación dt

terior. Las reb jas de tarifas se ha
rán prf'porcionalmente sobre el pea
je y el trasporte, debendi anun
ciarse al púb'ico por lo menos con 
16 lías d<* anticipación.

3 .' Todo viajero cuyo equipaje 
no pese más de 13 kilogramos solo 
p: gara el p*^so dé su asiento

6/ Las mercaderías no señara- , 
das en esta tarifa se considerarán 
para el c- bro de den ch<»s como de 

¡ la clase con que tenga más ana
logía

7* L(’S precios de peaje y de 
trasporte que se expresan en la ta
rifa no son aplicables:

C
PRÈCÎdâ.

De peaje. De trasporte TOTAL.

Pesetas. Pesetás. Pesetas-

0'16 0*90 r»

0 12 0*80 O'20

Ci

to

fi
Í1

Ill

P

1.* .A t'-do Carruaje qUe C‘’» 
cargamento pese mas de 3.000 
logramos

2.‘ A toda masa dé 2.000 k-^^^ 
gramos; .«in embarg ». la empi'^', 
i o podrá fehdsaT la circulación 
trasporte de estos » tijetos I’^’^ 
tira á el precio de. trasporte qn^ ■ 
de acuerdo con el Ministerio de 
mentó. La empresa no l^’''’^’^^)^í, 
gación de trasportar masas m'^ æ 
sib’es que pesen más de 3 500 
gramos ó cuyas dimensiones e^^^^ 
dan de las del gálibo del cUr^ 
mentó que fije la Compañía, ni ^^ 
jar circu ar carruajes que ^^^
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<58 .grmento pe.seji ma.s de 5 SOO ki
logramos. no Comprendiend* se en 
■ísta disposición las locomotoras.

Sí la empresa Cfifisi^nte el paso 
dee-tas masas indivisib es.ócarua- 
jes. tendrá obligacióndeconsentirlo 
til l bién durante dos ni**ses á todos 
ks qii" lo pidan, siempre que sé 
Sujetén á iguales'Cun liciones.

8.‘ L<'S precios de tarifa no son

l.‘ A todos los objetos que no 
lista lilio expre.^a los en ella no pesen 
bijn'd volqraende un metro cúbico, 
12H ki’ó^ramos.

2* Al oro y plata, sea en barras 
mane las ó labradas, al plaqué de 
oro y de plata, al mercurio, á la 
piatiha, á 1 isadiajas. pi «4ras pre- 
Cbisas y objetos análogos.
3‘ En g lí r«l á todo piquete, 

lib a ó excedente de equioaje tras- 
puta ¡o Con la velocidad de los 
trends'do. viajeros que pose aislaoa- 
itfetrte menos de 50 íkilogiámos.

(¡líepesen en junto más de 50 ki o- 
gíainns ím objeto de la misma 
íiát'uríileza. remé-sados á la vez y 
Í*>r uha misma persona, aunque 
e'’téíi embalados separmlamente, 
b® precios de los objetos men do- 
Híidos en los tres párrafos que ante- 
Crtrteri se fijarán aiiú.T imeiüe por el 
lí''bieriin á propuesta de laempresa.

Toda expe ‘ici ni no trasportada 
w>n la vé oci lad 'le los trenes de 
los viaj ro.s^ cuy*) precio no exceda 
^*^ 50 ki ogiaoios, pagará por este 
P®S(>, que se gj^ sju valor de la 
P^'Cepcióh.

^- En virtud de la percepción 
^®dnTchos de esta tarifa, y .'•ai vas 
'^ i’XCrpelones anotadas más ade- 
*•^1*, la empresa se obliga á eje- 

*'ftar có’M cuidado y exaCrifud, y 
?”• 1» Velocidad estípula la, e' tras- 
Í'i’le de viaje os. Las mécca/ie/a^ 
■^’bi traáportádas en el orden de su 

’""ITO de registro
^^' I.a Carga y d-'scarg-i de las 
’'Cunctis sei á de cuenta de os re- 

“"biités y c<)ns'gnatarios respecti- ' 
""eide; en caso de que la h ig i la 
®'’'l'^ftia, percibirá esta 0'50 pese- 
' P"i' la va ga, é igual suma por 
'^'ga. de cada tonelad . de 1.000 

® Itianno.'- ó Trai ción de éste,p ro 
J**?*''' de 100 kilogramos. Si los 
,®'"’'8>iatari().s no recogiesen los 
I?’'®’ó mercaticías dentro de las 

‘"''as de-pués de su llegada, la 
’’'pañia tei.dra derecho á pm eibir 

^^f’''iiacenajñ, pasado dicho tiem- 
k' ’ Cnutidad que se fije por el Go- 

f"" 3 propuesta de a Coinpañí ».
L ^‘'S que manden o recibm 
ta¿^'^'*'^^'^ *-‘*“*b'án la libertad de 
Ij ^fP"** ^' mism'-s y á sus expen- 
^^^’^ coinisión de sirs mercaderías 
L '■^"’’porte de estas desde sus 
l .Ki.’.”**'* C’^unno de hierro y vi- 
kl.*'^’.^^® ^^'‘ P‘‘^ ^‘^^ '“ empresa 
1 ^ ^'•''pensurstí de cumplir con la |

obligación que le impone la dispo 
sicion anterior.

12. En el caso de que la em
presa hiciese algún convenio para 
la Comisión y trasporte de que se 
habla antoriu-monte C(uj uno ó 
mochos de lo.s que los remesan, 
tendrán que hacer m mism'i con to
dos lo.s que lo pidan, siempre que se 
sujeten á iguales condici mes.

13. Para los trasportes militares 
la empresa deberá observár el reg a- 
mento vigente ó el que se dicte en 
lo sucesiv'»

bienio encargados <le la inspección 
y vigi anda del camino de hierro 
serán trasporta los grata it,imente 
en los carra jos de la en.presa, 
igualmente que los empleados del 
telégrafo en el cas<r de q v* el Go
bierno tenga establecí lo un servicio 
especial.

Midrid 26 de Junio de 1883.— 
Gamazo—Hly un sello pn tinta 
que dice: If/inisl^rio de Fomento.

Los que suscribo!, en representa
ción de la Compañía de los caminos 
de hierro de’ Norte de E.spañ i, acep
tan el presente pliego de condicio
nes pirticula res para la co nc< sión 
del ferroc-arril de Tud da de N iv<'irra 
a Taraz )na de Ar igón.

•Madrid 16 de Ag .st.) de 1883.— 
El DinCtor de la Comp.nía, Birat, 
— Ün Administrador, T de Ibarrola.

Gaceta del 28 de Setiem6re de 1883,

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Exemo. Si'.: Enterado el Rey 
(Q. D G.) di la coinunic .ción de 
V. E , f ictha 30 <Iel aetu.il. en que 
manifiesta á este Ministerio ha de
saparecid > del regimiento reserva 
núm. 14, el Alfér z D. Antonio 
Saiz Almendariz, S M. ha teñid'» á 
bien disponer qu^- el expresado Ofi
cial sea da'lo de baja definitiva en 
ei Ejército, y que se púb ique esta 
roso lición en la Gaceta oficia’, á 
fin de que llegando á conocimiento 
de todas las Autori lades civiles y 
militires, no pueda el intiiresado 
aparecer en parte a'guna con un 
carácterque ha j erdido con aj':eg'oà 
Ordenanza y órdei es vigentes;que
dando, no obstante, sujeto á la re-- 
ponsabiddad en que haya podido 
incurriry al resulta'lo de la suma
ria que <e le instruye si se presen- 
ta-e ó fuese h ibi h».

De Re 11 orden lo digo á V, R. pa
ra su conocimiento y demás ef- ctos. 
Di >s guarde a V. E. mach is años. 
Madrid 27 de .Setiembre de 1883.— 
Campos. — Sr. Director general de 
Caballería.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Excm . Sr.: He dad*) cueuta á
o. M. el R -y (^Q 9. G )'leí expe
diente instruido en esa Dirección 
general c -n motivo d » haber so'ici- 
tado los Sres Nicolau H*rmanos, 
representantes y c-.rrespoasaleg en 
B>rcelona d(í las Compañías uni 
▼ o'si -s de los capa es de áiez y 
del Panamá se ileclare si las aC'*io' 
nes de láscit idis £ npresas deben 
llevare! timbre proporcional á su 
cuantía, y caso afir mtivo, la épo
ca en que están obugadas á em
plea río:

En -u vi.sta;
, Y Considerando que la prescrip

ción del art 131 de la ley del Tim- 
br<* es terminante al establecer pue 
las açci'Ojes de S’iciodades. extran . 
jeras négociai) es en España han 
«le llevar el Timbre proporchmal
correspondiente á su cuantía:

C'msider in la que si bien en la 
ley no existe pi ' Cepto xpreso que 
determine cuándo están obligadas 
á Usar e! timbre, debe aplicarse por 
^♦elogia .el que determina el ar- 
.tícuó 135 le la vigente, ya porque 
el Concepts goienl da la Sección 
en qu-í dich » artículo está com
prendido ab''az i el capitulo que se 
refiere ni Timbre de acciones le So
ciedades, ya t mbien jiorque no 
sería justo exigir que se timbrasen 
en indas bis líí ciones la t dali'lad 
de las Compañías ante la contin- 
.g‘nci.1 de que en ellas se coloquen 
ó negoci n:

C n’i ieramlo que só’o en el alo
men to denogociarse entran en el 
omercio las acciom^, y hasta que 

la negociación -e verique en Empa
na puede decirse qu" lis extranje
ras están como en cartera: y respec
to á é-ta.s el c¡ta<lo art 133 de la 
expresada ley del Timbre declara 
que uio neCtí.siiaa el requ sito del 
timbre: ■

S. M., ennformándose con lo pro- 
puestop 'r V. E. y lo informado p >r la 
Dirección.gener »1 de lo Contencioso 
de Estado, se ha s rvid.» disponer 
que 1 i.s acciones de S .c e la'le'S ex- 
tranjeras negoci «bíe-s en España 
só o esián ob ¡g idas al Ti ubre en el 
momento de coiocar.se ó negociarse, 
según lo preseriio on el art. 135 <le 
la iey de 31 «le Diciembre de 1881

De Real orden lo .Lg lá V. E.para 
su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guirle á V. E. 
much 'S :iñ"S. Madrid fide Setiembre 
de 1883.—Cuesta —Sr. Director 
general de Rentas Estanc »das.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vistas las instancias

3 
presentadas en este Ministerio por 

- a-gunos alumnos-de ilifermtes E i- 
cultad<‘s en soúcitu'l .le quo se leg 
conceda la .sima taneid »d en asig. 
naturas (leí llamado curso prepara- 
ti»rio en las del cuarto gruño:

Vis>o el Real decreto de 27 de 
Abril dé 1877 y 'a Real óñlen de 
16 dé Setiembre del año ú timo:

Consi ieraodo que-si bien la citada 
R'‘al órden no invaliiJa las pr 'scidp- 
cioneB del mencionado decreto, no 
se determina en ella p azo para la 
Concesión de lagrae.i i q ie se otorga.

S. M. el Rev (Q D. G )-se ha ser
vid.) r solver que únic -nente para 
el próximo curso de 1883 á 84, y á 
los a umnos que hayan cump'ido 
con lo di.-puesto en e an. 3' del 
expresado deceto, se aplique la 
gracia concedida por dicha R.'al 
orden.

De la de S M. lo digo á V, I. 
para su conocimiento v demás .lae
tos. Dios guard-» á V. 1. muchos 
an >s Madrid 27 de S-iti embre de 
1883.—Gamazo.— Sr. hb-pctor ge
neral de Instrucción pública.

CIRCULARES.

En vista .le la instancia elevada 
á este Ministerio por D. José Try'll 
y Vidal, Escribiente segundo ce
sante de la Sección do Fomento de 
Huesca, solicitando s. r coh»cado 
di»sde luego en 1 f misma, é incluido 
en el Rs 'alafón que establece el ar
ticulo 22 de' Real decreto de 2 del 
actual sin necesidad de tomar parte 
en Ias oposiciones que el mismo
exige:

Vistas las razones en dicha ins
tancia alegadas, y los documentos 
9'16 la acompañan:

Considerando que este interesa do 
1 obtuvo la p aza le que se trata por 

orden de 5 de Octubre de 1873. y 
que filé confarmado.en ella á tenor 
de lo que dispone el art 4.* riel dé
cret'» de 5 de Novienthre siguiente 
previo el examen por aquel exigido 
en su art. 3.*:

Conu'der tmlo que el art. 1.* del 
decreto de 29 de Ju io de 1874 dis
pone que los Escribientes de las 
Secciones provinciales de Fomento 
que no hubiesen oblen id » sus plazas 
por Oposición con arreglo á los ar
tículos! y2.*drtlde5 d»*Noviembre 
anterior, serán nombrados y separa
dos libremente:

Considerando que ese decreto de 
29 <le Ju io de 1874 derogó in<hida- 
blement- por su art. L'h» que sobre 
el particular se hallaba establecido 
por el art. 4. del de 5 de Noviem- 
b e de 1873, al disponer respecto á 
los E'Cribi,'utes que fueron confir
mados en sus plazas previo examen 
que serían nombrados y separados 
libremente, reconociendo Ia inamo-
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vilidpd tan solo á favor de losque Manuel Sornoza.—El Secretario, 
Mariano Sainz Pardo.las habían obteniiio por oposición: 

Considerandi» que el repetido de
creto de 29 de Julio de 1874 cons
tituye la legislación vigente res 
pecto del caso <le que se trata, y 
que iio podría ser modificado por 
una Hea' oiden;

S. M. el Rey (Q D. G.) se ha 
servido desestimar la solicitud de 
D. José TreU y Vidal de que queda 
bicho merito, ordenando á la véz 
que esta resolución se pub ique para 
que sirva de precedente en casos 
análogos.

De Real orden lo digo á V. 3. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. 3. muchos 
años. Madrid 27 de Setiembre de 
1883. - Gamazo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de.....

En vista de la instancia que ha 
-elevado á este Ministorio D. Pauli
no Alonso Perez, Escribiente de la 
Sección de F'>meiito de Palencia, 
consultando si la plaza que obtuvo 
por opoúcióu á tenor de lo dispues
to en el decr«‘to de 5 de Noviembre 
de 1873. y en la cual fué declarado 
inamovible por el de 29 de Julio de 
1874, está comprendida entre la# 
que designa el de 2 del corriente 
mes; S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido resolver que queda subsis
tente la inamovilidad confirmada 
por el art. 1.* del secundo de los 
decretos citados respecto a los Es- 
Cribi^mtes que obtuvieron las plazas 
por oposición, con arreglo á los ar
tículos l.*y 2’ del primero de los
misinos» y exento en su cousecueu- 1 
cia el consultante de tornar parte !
en las oposiciones á las plazas crea
das por el de 2 del ac:uai, ordenan
do a la vez que esta resolución se 
publique para que sirva de prece
dente en casos análogos.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarne à V. S. muchos 
-años. Madrid 27 de Setiembre de 
1883.- Gamazo — Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

JUNTA PROVINCIAL
DB

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
DE VALLADOLID.

Circular núm .1777.

Habiendo cesado las causas que 
motivaron la circular número 1491, 
inserta en el £oletin ojicial corres
pondiente al día 12 de Ago.«to ú ti
mo, ésta Junta, en sesión de 19 del 
actual, ha acordado que continúen 
las horas reglamentarias de clase

comprend dos en el art. 92 de la 
ley de reempb zos y estén pendien- 

por la tarde, en todas las escue as t- s de la r. vision de sus expedien- 
* tes, se encuentren en sus casas ex

ceptuados del servicio activo, aun- el dia 22 del corriente, la persona 
que agrega ms á los Batailom s de que los haya encontrado lo entre-

públicas de la provincia.
Valladolid 29 de Setiembre de

Del pm-blo de Santa Eufemia se 
La extraviado un Buey y una Vaca

1883.— El Gobernador, Presidente,

NÚM. 1761.

GOBIERNO MILITAR

DE LÀ

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Debiendo pasarse en la 1. quin
cena del próximo mes de Octubre la 
revista p rs- nal que determina el 
art. 230 del r- glamento de 2 de Di- 
cienibre de 1878 inserto en los nu- 
mer.-s 196. 197 y 199 del Boletín 
ojiciah e esta provincia cm-respon- 
dientes à los días 12. 13 y 17 del 
referido mes y año, y cuyo articulo
se copia á continuación, los Seño- portancia para bien dei servicio y 
res A caldes se servirán hacerlo sa- hagan llegar este anuncio a com ci-

1 ber á los rec utas disponib es. sar-
gentos, cab' s y soldados de los 
cuerpos activo- que se hallan con 
licencia i imitada y L* reserva y á 
los quH se encuentren d situación 

i de 2.‘ reserva y reemplazo de la 
■ 2.* reserva por haber servido en las 

filas '‘omo so dados y reclutas dis- 
poniides lespectivame te el tiempo 
reglamentario, t«>iio con el imp'’r- 
tante objeto de que sin escusa ni 
protesto de ningún gén ro, se pre
senten en dicha época á los Coman
dantes de los puestos de la Guardia 
civil más inmediata á los punt“S de 
su residencia.

Los que se encuentren en las 
mismas poblaeioiies en qu< residan 
los Jefes de .os Regimientos de Re
serva de Caba leiía. Batallones de 

¡ Reserva y de Depósito de Infantería 
1 y Escuadrones de Depósito de Ca

ballería, á estos señores deberán lía- 
cer su pr< sentadón ’os individuos 
de sus respectivas armas y nó á los 
Comandantes de los puestos de la 
Guardia civil, en la inteligencia de 
que. el que no lo efectúe será por 
esta sola f dta vuelto al servicio ac
tivo sin C'pción á nueva licencia, s 
se encontrase haciendo uso de la 
üimitatla, y cas^tigado cual corres
ponda si perteneciese á cualquiera 
de las situ clones de reclutas dis-
ponibles, l.‘y 2.‘ reserva ó reem- j 
plazo de 'a reserva, según así lo dis- ^ 
pone la Real o*d* n de 8 de Agosto . 
del año de 1881, aún cuando no 
haya llegado á desertar; pue.s en 
este caso la pena ■•*erá la misma que 
la ol-denanza tiene señalada para 
este crimen.

1 Los mozos que por no haber al j 
' canzado la talla i’egl.«m«ntaria, pa- i 
' decer d*‘fcctos físicos ó por bailarse i

Depósito, no tienen obligación de 
comparecer á la revista de que se

i trata.
j La falta d-^ presentación en que

1 algunos incurrieron al pasarse la 
¡ revista del año ú'timo. ha originado 
i á las Alea días. Juzgados munici

pales y depende! cias supern res, un ’ 
’rabajo ímprobo con ¡a multitud de 
comunicaciones que se erizaron de 
una á otra parte para averiguar los 

; motivos ue la falta, practicar dili-
gencias juoiciales y nontícar el re
sultado de los procedimientos iucoa- 
dos contra les que fa taro», v con el 
fin de evit-.r en el presente año •» 
repetición de aquellos t abajos, me 
ha parecido coi.veniente recordarlos 
á los Sres. Alca des, rogándoies al
plipio tiempo despb gueu el mayor 
ce‘o ¿ interés en asunto de tal im-

miento de todos aquellos á quienós 
interese para que puedan licuar 
cump'-idamente sus deberes y evitar

á el castigo á que de otro modo Sc
harán acreedores.

Artíenío que se cita.

Los individuos que se hallen en 
sus casas peiti n» ciei tes á las Re
servas á la clase de reclutas dispo
nibles ó de l’ceiiCia ilimitada, pa
sarán anualmente en el otoño una 
revista personal para la cual se 
presentarán dentro de la 1.* quin
cena de Octubre al , Comanda: te de 
puesto ó línea de Guardia civil más 
inmediato al pueblo de su habitual 
residencia.-Lo# individuos que no 
se presenten á estas revistas, serán 
buscados por la Guardia civil y 
Alcaldes de los pueblo.*, y si pasado 
un mes no pareciesen serán trata- 
dos como de-^ep^ore*.

Valladolid 21 de Setiembre de 
¡ggq _p;i Ge ñera. Gobernador; Luis 
F.Go.fin.

UnmCHISPiRTlCDLAB.
PÉRDIDAS.

En el día de ayer ha desapareci
do de la casa cal'e del Mora' núme
ro 1, un caballo castaña»lo de siete 
cuartas de alzada, rozado en las 
rodillas, c-m una almohada y cincha 
y una serreta.

Se sup ica á la pe sona en cuyo 
poder Se halle, se sirva entiegarie 
en dicha ca-a.

gará à su dueño ó dará aviso á Dun 
Antolín Maitín Santos en dicho 
pueblo, pagando los gastos que 
hayan originado.

A>w¿zí -rfe la ruca.

Estatura regular, pelo njo; tiene 
en hts ( jes nn cerco negro, del
gada de P’ scuezo, edad de 4 á 5 
años. .

Seaas del £veÿ.

Estatura regular, pelo negro, la 
oreja derecha rasgada, en la iz
quierda un zarcillo, edad de 6 á T 
años.

CORTA DE ENCINA.

Para él dia 14 del Corriente mes 
de Octubre y hora de las doce de su 
mañioa, está eeñi’ado el remite 
de una de las 18 cortas eu que está 
dividido el mente titulado «le Iscar, 
y es la 8.* de encina, al Pico de Bu-

De su precio y condiciones d-náii 
razón en la vil'a d * Mojados, ca** 
de Don Norb-rto Sanz, donde se 
verificará la subasta.

i ALOS AYUNTAMIENTOS.

D. Tibm ció Lucas, recaudador de 
contribuciones por e-pucio de doce 
años, dice que hace ya algún tw®' 
p<» se biene dedicando á recaudar a 
los Ayuntamientos, cuantos desc" 
biertos tengan á su favor P‘’r ®®'® 
los recargos de instrucción, sien® 
de sU cuenta todo el papel ncceW 
vio para la formación de expedí?®^ 
hasta verificar la venta de h®^'® 
nes que pudieran venderse a’^n 
tiendo que si los débitos pasasen ’ 
una cantidad que fuese c nsid"'* 
)le, quedará en favor de los ni”®*® 
pios un siete por ciento dei *• 
cargo.

Su casa. Parras núm. 35princh ’

En la imprenta de esteP 
riódico oficial calle del F®'' 
número 17, se hallan de ve5(^ 
cuantos impresos necesiten 
Ayuntamientos como tam i 
los que se encarguen P^ 
culares.

Se necesita uno del 
años que sepa bien leer y^^^ 
cribir. En la imprenta 
periódico darán razóm^^

Valladolid: Imp. de Leonardo Mi»
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